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efectos de resolución contractual (3% del precio de adjudicación + costes contrato). 

Se basa esta pretensión en los siguientes HECHOS Y FUNDAMENTOS DE 

DERECHO: 

 

PRIMERO.-  Reiterando nuestro precedente escrito de alegaciones de 06 de 

octubre pasado en lo atinente a los efectos de la resolución, y como también 

señalábamos en nuestro escrito de 30 de mayo de 2022, se refiere a los mismos el 

artículo 246.3 de la LCSP, según el cual: 

 “En el supuesto de desistimiento antes de la iniciación de las obras, o de 

suspensión de la iniciación de las mismas por parte de la Administración por plazo 

superior a cuatro meses, el contratista tendrá derecho a percibir por todos los 

conceptos una indemnización del 3 por cien del precio de adjudicación, IVA 

excluido”. 

 Pues bien, en el caso que nos ocupa, es evidente que corresponde la citada 

indemnización a favor de mi representada, habida cuenta de que el inicio del 

contrato estuvo suspendido por más de los cuatro meses que señala el artículo 245 

b) de la LCSP y que dicha suspensión no fue en absoluto imputable a BANASA; es 

esto por lo que se instó el inicio del procedimiento de resolución del contrato, así 

como la devolución de la garantía depositada y la correspondiente indemnización 

por lucro cesante y por daños y perjuicios causados por la suspensión del contrato. 

 

 SEGUNDO.-Finalmente, en el escrito por el que se solicitó el inicio del 

procedimiento de resolución del contrato, y se reitera ahora nuevamente, recordar 

que la indemnización por daños y perjuicios debidamente acreditados –como 

partida adicional a la anterior del 3% del precio de adjudicación- es actualmente 

reconocida por una consolidada jurisprudencia del Tribunal Supremo (citándose 

como botón de muestra de la misma la STS de 30 de diciembre de 1983 –RJ 1983, 

6843- y la STS de 24 de enero de 2006 –RJ 2006, 2729-), corroborando dicha tesis, 

entre otros muchos, el dictamen del Consejo de Estado 49922, de 18 de marzo de 

1987, o el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha 156/2013, de 7 

de mayo. 
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 En el sentido que aquí ahora nos trae, debe el acuerdo resolutorio estimar 

además de la meritada indemnización del 3% legalmente prevista, la reparación de 

los gastos causados con motivo del contrato y que como se enunció en su día en 

nuestro escrito de alegaciones, fueron los que nuevamente se detallan: 

-Abono liquidación por Impuesto municipal sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras (ICIO) en fecha 21de junio de 2021 por importe de 20.176,21€ (copia 

documento nº 2) 

- Abono liquidación por Tasa licencia municipal urbanística en fecha 21 de junio de 

2021 por importe de 6.052,95€ (copia documento nº 3). 

- Comisiones abonadas hasta hoy de avales de garantía de ejecución de obra por 

importe de 423,64€ copia documento nº 4 -siete recibos-). 

- Prima póliza de Seguro de Responsabilidad Civil - Asefa Seguros y Reaseguros, 

SA, por importe de 243,34€ (copia documento nº 5). 

- Prima póliza de Seguro Todo Riesgo Construcción – Mapfre, por importe de 

1.262,40€ (copia documento nº 6). 

 -Factura 21/3/0064 de 31/07/2021 de Servicios Integrales de Mantenimiento, SA 

(Simalga), correspondiente a Informe de la OCA por importe de 3.814,35€ (copia 

documento nº 7). 

-Factura 2021108 de 28/07/2021 de Roesma Instalaciones Eléctricas SLL, 

correspondiente a revisión de instalaciones, documentación y actualización de 

planos por importe de 650,00€ (copia documento nº 8). 

-Factura FV22-003612 de 16/02/2022 de Ibermodul, SA, correspondiente a 

suministro y montaje de puerta corredera, por importe de 559,36€ (copia 

documento nº 9). 

-Factura MA218140 de 26/11/21 de Tecnitramo Centro SL correspondiente a 

suministro y montaje de soporte horno, por importe de 342,00€ (copia documento 
nº 10). 

- Coste de técnicos de Banasa para el análisis del proyecto y su adaptación a la 

normativa existente por importe de 5.353,40€ (copia estudio documento nº 11). 
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